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1L En el momento de su presentación al Tribtmal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales yde investigación,
en su caso, y una· Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así -como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación .el Tribunal les notificará el sist~ma acor
dado en orden a la práctica de los dús últimos ejercidos.

12, El primer ejercicio del concurso-oposiCión consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspírante
durante un plazo máximo de una hOl'a, seguida de 'la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que e&time oportuno
el TribunaL Los opositores formularán por escrito que entre
garán al Tribunal, en el momento de su intervención, el juicio
crítíco que les merezca la labor docente y cjentifica previa de
sus coopositores.

La réplíca de éstos' se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, que .se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuefltes y programa, de la disciplina, durante- el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el' ejercicio ante~

rior.•
]4. El tercer ejercicio con.sistirá en la exposición; durante

una hera como máximo, de una lección elegida por el opositor,
eI1 tre las de su programa y cuya preparación habrá. hecho li
bremente,

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como maximo, de una lección elegida 'por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del prógrama del opositor; Para
la prepara.ción de esta lección, Sf. incomunicará' al opositor, por
un plazo máximo de seis horas. pero, durante este tiempo, po
drá utilizar los, libros, notas, material, etc .. ques-oJicite-.

16. Los ejercicios quinto y sexro serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el momen~
tú de su constit.ución, reglametftará y harapública., según la
nat.uraleza de la disciplina, la forma, de realizar estos trabajos,
el últímo de los cuales habrá de serexpU€sto por escrito.

. El Tribunal podrá fraccionar y ampliar e.stos dos últimos
újsrcicios, en la forma que estime oportuno.

17, Los opositores leeran fúblicamente los ejercicios escri~

tos, al terminar cada uno de elios. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo llctO, los trabajos de los' opositores, cncerra
:,1os en .sobres firmados por el Secretario· del Tribunal y rubri
cados por el Presidente, se conservaran, hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en tina urn~_ que
quedará lacrada y sellada; bajo la custodia del Secretario. El
sello de la umase lo reservará el PreSidente del Tribunal.

lB. En cuaiquier momento del procediiniento'" de, selección,
si llegase a e ~nocimiento del Trihunal que alguno de los aspi
¡'antes carece de Jos requisítos exIgidos en laconvocatoria,sé
le excl];lirá de la mi.sma. pmvia audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, -el tanto e culpa a la jurisdicción ordina
ria, si se apreciD.se inexaditud Ll la declaración qu<c formuló v
comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Direccíón Gene
rar de Unive:<clades e Investigación.

VII Califícación d~ los ejercicios y propuesta

EJ. Los- ejercicios serán elimil'latonos si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa elprim-er ejercicio., en
el quü bastará tre~ votos adversos ¡cara que· los opositores pue
dan ser excluidos.

20. Después de cada sesión, se levantará un acta circuns
tanciada Y. en ella, se hará constar el juicio motivado qué cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio; cada uno de
los jueces entregara al Presidente un informe acerca de los
h.·abajos presentado& por los epositores y el valor que. a su ¡ui
ClO, tenga cada uno de ellos. E.stos informes serán comunicados
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al eXpediente.

22. La votación será pública y nominal y se necé'sitarán tres
voto~ conformes para que haya propue&ta, cualquiera que. sea
el numero de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación, entre
los que hayan alcanzado más VdtOS, y si tampoco en éstas se
lograse. se declarara no haber lugar a la prQvi.sión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
b~al hará la propuesta a favor del aspirante que hayaakanza
do el mayor número de votos.· dentro de lacondiciÓIi. estableCi
da en el pánafo anterior. En otro caso, reunido el Tribu-nal al
día siguiente de la votación definitiva y co'nvocados los oposito~

res por él designados, el Presidente les irá llamando ~or d
orden que ocupen en lulista foYinada en virtud de dicha vota
ción. para que elijan plaza entre las vacantes. ya por sí, ya por
porsona autorizBda al efecto. •

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, .el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, SI fuera necesario. a la vel.ación entre jueces.

Hecha ,la. elección por los interesados o por el Tribunal. en el
caso prevIsto en el párrafo anterior, cada opositor será propues~

to para la plaza elegida sin que, contra esta propuesta. quepa
recurso alguno,

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma y, en el término de tres dias, a partir de la fecha de aqué-

lIa, será olevada con el expediente del concurso-oposición, por
el President.e del Tribunal, al Ministerio d~ Educación y Cien
cia.

VIII Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta.
formulada, los documentos que a continuación se seüalan:

l." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación ll'Ó'gCltiva de antecedentes penJ;L!es, ~expedi~

da por el ~iegistro Central de PGnados y Robeldes.
4. Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio-

Sft ni defecto físico o psíquico ::¡Ut1 inhabilite pani el servicio.
Dicha certifícación debera ser expedida por un Médico del Cuer
po de:: Sanidad Nacional o por cualquiera otro con el visto buenQ
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

S." En el caso de aspirantes femenínos, certificación de ha
ber cumplido el Sorvicio Social o do estar exenta& de su cum~

plimiento en la fecha da presentación de documentos,

Los. doctunentos citados en los números 3.° y 4." deberán
esta expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en qUe termine el plazo de presentación,

En defecto de los documentos concretos, acreditativo.s da
reunir las cot1diciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrttn ser nom
brados y quedarán anuladas todu.':> SUs actuaciones, sin perjui
cio de la respoJlsabilidad en que hubiemnpodidp incurrir, por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera '.1e
esta convocatoria. Eri este caso, el Tribunal formulará propues~

tu adicional, efpctuando nueva votación, conforme al procedi4
miento señalado en la norma 22 de esta ,convocatoria, entre los
aspil'Etntas que hubieran aprohado los ejercicios de la opo&i-
ción. '

Los u.'>pÍ<'antc,s propuestos que tengan la condición de fun~

ciO;"larios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiCiones y requisitos ya demo.strados, para obtener su
anterior nombramient.o, debiendo presootar certificación del Mi
nisterio ti Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hojá de servicios.

IX Toma de posesión

25, El aspirante o u.spirantes prq"!8stos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar pOst:~ión de su destino, dentro
del plazo de un mes. él contar desoe ia notificación del nombra
miento. salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el
articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma de posesion, se pre6tará juramento de
acutanliento a los pdncipios fundamentales del Movimiento Na
cional y demas LFyes Fundamentales del Ht~ino.

X Normas finales

26 La convocatoria y sus tases y cuantos actos administra~

tiVO& se deriven de ésta y de ia actuación del Tri.bunal, podn;\n
ser impugnados por los interesados. en los caso:; y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de e~t.udio de las respectivas Facultades o en la estruc
tUL orgftl1ica de la enseñanza,en especial de los Departamen
tos universitarios, Jos Profesores designados podran ser adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
mstivuda, al desempei10 de la disciplina que ~haya venido a sus~

tituir o a desalTolJar la que tenían dentro de sU Universidad,

Madrid, 15 de enero de 19n,-El Director general de UnÍ\'er
sidades e lnvestigacióll, Luis Suarcz Fcrnández.

JWSOLUCION del Tribunal ele oposiciones a la ca
tedra de "Técnu;a Fisica y Pisico"Quimica Aplica~

da~ de la Facultad de Farmacia de la Universidad
de Grnnadn. por la que se convuca a los señores
opositores.

Sé convoca a Jbs ~~ciim(- oposíJore;; ti la cátedra de "Tócnica
Fisíca y Fi::;ico-Ql1ímica Aplicada~. en la Facultad de FarmHcia
de la Uníversidad de Grritada. que fué anunciada por Orden
de 26 de mano dI, H169 (~Boletín Oficial del Estado de 16 de
abriD, para hacer su presentación ante este Tnbunal eldia 26
de febrero dei corriente ¡-¡i~O_ alas trece horas, en el Instituto de
Edafologia del Conseio Scpcríor de Invesfigaciones Científicas
(Serrano, 115J, Madrid, y hacer entrega de la Memoria sobre 81
concepto, mÓlodo, fuentes y programas de la disciplina, asi como
de los trabajos y dem<t5 merítos que puedan aportar"

En dicho flcte se dará ti conocer a los opositores los acuerdos
del Tribunal en urden a la práctica de J05 ejercidos.

Madrid, 10 de lOnero de 1973,-EI Presidente del Tribunal. Juan
de Dios López González


